
 

 

 

 

Comunicado de prensa 

 

Guatemala se suma a la Red APP del BID a través de ANADIE 

Guatemala, 29 de julio de 2025 — La Agencia Nacional de Alianzas para el Desarrollo de 

Infraestructura Económica -ANADIE-, ha sido incorporada oficialmente a la Red de Análisis 

y Buenas Prácticas en Asociaciones Público Privadas para Infraestructura (Red APP), 

impulsada por el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, marcando un nuevo paso en el 

fortalecimiento del modelo de alianzas público-privadas (APP) en Guatemala. 

Durante el Seminario de Alianzas Público Privadas en Infraestructura, el especialista líder en 

APP del BID, Ancor Suárez-Alemán, hizo entrega del documento de acreditación al Director 

Ejecutivo en funciones de la ANADIE, Kevyn Valencia, confirmando la adhesión de la 

Agencia a esta importante red regional. 

La Red APP fue creada por el BID con el objetivo de promover la calidad, sostenibilidad y 

eficiencia en el desarrollo de infraestructura en América Latina y el Caribe. Este espacio 

permite el intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre gobiernos y 

expertos en financiamiento público-privado, con especial énfasis en el manejo de riesgos 

asociados a proyectos de infraestructura. 

Para Guatemala, formar parte de esta red representa una oportunidad estratégica para 

fortalecer sus capacidades técnicas en la estructuración, análisis de factibilidad y 

fiscalización de proyectos bajo la modalidad APP. Asimismo, permitirá a la ANADIE 

acceder a herramientas y experiencias regionales que favorezcan la formulación de proyectos 

sostenibles y orientados al servicio público. 

Con esta incorporación, el país consolida su compromiso con un modelo de desarrollo que 

fomenta la inversión, impulsa la competitividad y promueve proyectos de infraestructura con 

altos estándares de calidad. 

"Guatemala cuenta hoy con un respaldo más sólido para la promoción de proyectos 

APP, lo que permitirá atraer mayores inversiones y fortalecer la competitividad del 

país." 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 


